RES. 1768/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005752, Ent. N° 2226/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), con el objeto de gestionar una Casa de Crisis, Centro 24 horas de estadía transitoria para mujeres en situación de crisis por violencia doméstica con alcance nacional mediante un equipo multidisciplinario;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, acordó observar el gasto, en virtud que “ de acuerdo con el monto de la contratación, hubiera correspondido la realización de un procedimiento competitivo, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF” y que “la contratación proyectada no se encuentra amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el Literal C) del mencionado Artículo, no surgiendo fundamentación para la misma en el proyecto remitido”;
                                              2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora informa por nota de fecha 27 de abril, que con fecha 27 de diciembre de 2017 intervino por reiteración la suma de $ 15:951.964, Afectación Nº 0813 por $5:317.321 F.F 1.1, Año 2017 UE 002 y $ 10:634.643, Año 2018; adjuntado:
2.1) copia de Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 9 de octubre de 2017, por la cual se contrata  en forma directa a la Fundación PLEMUU por un monto total de hasta $ 15:951.964 y se reitera el gasto observado; y
2.2) constancia de afectación de crédito de fecha 5/09/2017, Compromiso 813, con la descripción de la imputación por año y un total de $ 15:951.964 con la constancia de la intervención efectuada por la Contadora Auditora el 27/12/2017;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 27 de setiembre de 2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
5) Oficiar al MIDES en los términos de la presente Resolución.
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